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La Comisión Europea aprueba el Marco de ayudas estatales en apoyo del Pacto por una Industria Limpia

El 26 de febrero de 2025, la Comisión Europea (la «Comisión») adoptó la Comunicación sobre el Pacto por una Industria Limpia: una hoja de ruta conjunta para la competitividad y la descarbonización, en la que se define la forma en que los Estados miembros pueden diseñar medidas de ayuda estatal para cumplir los objetivos relacionados con dicho pacto.

Dicho Pacto por una Industria Limpia contempla medidas para mejorar el acceso a una energía asequible, fomentar la oferta y la demanda de productos de tecnologías limpias, movilizar inversiones públicas y privadas, impulsar la economía circular, desarrollar alianzas internacionales y preservar las competencias y el empleo de calidad en aras de la justicia social. Además, establece una estrategia de crecimiento global para una industria europea competitiva, resiliente y descarbonizada, que genere oportunidades para los inversores y contribuya a la cohesión social y a la equidad en todas las regiones.

Teniendo en cuenta la necesidad de realizar inversiones para acelerar el despliegue de las energías renovables y la descarbonización industrial, así como para garantizar una capacidad suficiente para la fabricación de tecnologías limpias, la Comisión ha adoptado ahora el Marco de ayudas estatales en apoyo del Pacto por una Industria Limpia («CISAF por sus siglas en inglés»), que sustituye al anterior marco temporal anterior, vigente desde 2022, y que será aplicable hasta finales de 2030. 

El CISAF especifica los criterios que la Comisión aplicará al evaluar las medidas de ayuda estatal que los Estados miembros se proponen adoptar para alcanzar los objetivos anteriormente mencionados; ofrece a estos un horizonte de planificación más amplio y proporciona a las empresas previsibilidad y seguridad jurídica para sus inversiones, sin falsear la competencia ni el comercio, y preservando al mismo tiempo los objetivos de cohesión.

El CISAF establece disposiciones para los siguientes tipos de medidas:
· Ayudas destinadas a acelerar la implantación de energías limpias o renovables;
· Ayudas a los costes de la electricidad para los grandes consumidores de energía;
· Ayudas a las inversiones en todas las tecnologías que conduzcan a la descarbonización o a una mayor eficiencia energética;
· Ayudas para garantizar una capacidad de fabricación suficiente en el ámbito de las tecnologías limpias;
· Ayudas destinadas a reducir el riesgo de las inversiones privadas en proyectos de apoyo al Pacto Industrial Limpio.

En particular, el CISAF permite apoyar una amplia gama de tecnologías de descarbonización, como la electrificación, el hidrógeno, la biomasa, así como la captura, utilización y almacenamiento de carbono.

La ayuda puede concederse sobre la base de lo siguiente: 

· importes de ayuda predefinidos (en el caso de las ayudas de hasta 200 millones de euros); 
· el déficit de financiación, o 
· un procedimiento de licitación competitiva.

Al mismo tiempo, siguen siendo aplicables otras normas en materia de ayudas estatales pertinentes para el Pacto por una Industria Limpia, en particular las Directrices sobre ayudas estatales en materia de clima, protección del medio ambiente y energía 2022, las Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional y el Reglamento general de exención por categorias.

El Marco de ayudas estatales en apoyo del Pacto por una Industria Limpia se presenta así como un hito fundamental para lograr una política industrial competitiva en Europa y facilitar la transición hacia la neutralidad climática.
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